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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
Que la Constitución Política de Colombia, dispone en el artículo 2 que son fines esenciales del Estado: “servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial  y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo (…)”. 
 
Que la constitución Política de Colombia dispone en el artículo 26: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 
en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”. 
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 82, establece el deber del Estado de velar por la protección, 
integridad y destinación del espacio público al uso común, por encima de los intereses particulares. Este mandato 
se articula con la Ley 1801 de 2016 —Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana—, que en su 
artículo 140 define medidas para garantizar la preservación de espacios seguros y en condiciones adecuadas para 
la comunidad. 
 
Que conforme con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, es pilar de toda la Administración 
Pública garantizar el cabal cumplimiento de principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
Que de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, es atribución de los alcaldes cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, la ley y los decretos, atribución que también se encuentra consagrada el artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital”, así como la de dirigir la 
acción administrativa de la localidad, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo. 
 
Que el artículo 3 “De los Fines de la Contratación Estatal” de la ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública”, señala que, “[ …] Los servidores públicos tendrán en consideración que 
al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administradores que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines.” 
 
Que los recursos de cada una de las localidades en que se divide territorialmente el Distrito Capital son 
manejados por los Fondos de Desarrollo Local de acuerdo con lo previsto en el Decreto 460 de 1993, las cuales 
cuentan con personería jurídica y patrimonio propio. De acuerdo con la mencionada norma, el Alcalde Mayor 
es el representante legal de los fondos y ordenador de sus gastos, pero puede delegar en los alcaldes locales y 
respecto de cada fondo, todas o parte de dichas funciones.   
 
Que dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno / Alcaldía Local de Barrios Unidos, 
se encuentran de acuerdo con el Decreto 411 de 2016, En su artículo primero señala: 
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a) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos dirigidos 

a garantizar el respeto de los derechos humanos y la convivencia pacífica en la ciudad. 
 

b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos necesarios 
para el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación de los procesos de la gobernabilidad local. 
  
c) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos encaminados 
a garantizar la participación de los habitantes en las decisiones que les afecten, y en el control social a la gestión pública en 
el marco del Sistema Distrital de Participación. 
  
d) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para la defensa del espacio público, y el 
saneamiento y registro de los bienes constitutivos del patrimonio inmobiliario distrital. 
  
e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes programas y proyectos dirigidos a la 
promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y procesos ciudadanos solidarios para la atención de las poblaciones 
vulnerables desde la perspectiva de la garantía de derechos. 
  
f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones públicas de elección popular y los 
gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional. 
  
g) Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la democracia pluralista y participativa y el 
cumplimiento ele los derechos y deberes civiles y políticos. 
  
h) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos orientados 
a la promoción y garantía de los derechos, deberes y libertades individuales y colectivas de las comunidades étnicas residentes 
en Bogotá D.C. 
  
i) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos encaminados 
a la defensa y promoción de los derechos de los consumidores de bienes y servicios. 
  
j) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales de los ciudadanos en todo el territorio 
distrital. 
  
k) Liderar, orientar y coordinar la dirección de asuntos religiosos en el Distrito Capital, formulando, adoptando y ejecutando 
políticas, planes, programas y proyectos y articulando acciones con las entidades religiosas y las organizaciones basadas en la 
fe. 
  
l) Coordinar con las Secretarías del Distrito y las Alcaldías Locales la formulación y adopción de políticas, planes, 
programas y proyectos de acuerdo con sus funciones. 
 
m) Conocer, dar trámite y decidir del recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y Corregidores 
Distritales de Policía, respecto de los comportamientos señalados en el artículo 11 del Acuerdo Distrital No. 735 del 9 de 
enero de 2019. 
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Que de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 411 de 30 de septiembre de 2016, "Por medio del cual se modifica 
la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", corresponde a las Alcaldías Locales, el 
ejercicio de las siguientes funciones: 
 

1) Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 
2) Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local en el 
marco de las orientaciones distritales en la materia. 
3) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos Distritales que 
intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a los lineamientos y orientaciones 
distritales. 
4) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaiga en el Alcalde 
Local. 
5) Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas Administradores Locales. 
6) Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación y control 
administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente. 
7) Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las contravenciones 
definidas en la Ley. así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las infracciones en el ámbito local. 
8) Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes sobre protección al 
consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas. 
9) Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia. Realizar 
el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivadas de la acción policiva de las autoridades a cargo de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría Distrital de Hacienda. 
10) Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción Comunal. Juntas de Vivienda 
Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás formas sociales que le competa 
conforme a la Ley. 
11) Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias o delegadas 
en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa. Política y de Policía en lo Local. 
12) Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los linchamientos, procesos y procedimientos definidos 
por la Secretaría. 
13) Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 

 
Que el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que el (la) Alcalde (sa) Mayor, “podrá delegar las funciones 
que le asignen la ley y los acuerdos, en los secretarios, jefes de departamento administrativo, gerentes o directores de entidades 
descentralizadas, en los funcionarios de la administración tributaria, y en las juntas administradoras y los alcaldes locales”. 
 
Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades administrativas podrán, mediante acto de 
delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias. Que en lo que respecta a la celebración de contratos, el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 
1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2011 estableció como atribuciones de los Alcaldes Locales 
las: 
 

“(…)  
2. Administrar las Alcaldías Locales y los Fondos de Desarrollo Local. 
 
(…) 
6. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad (…)” 
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Que de conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, dictó las normas básicas de estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, el Concejo de Bogotá, reorganizó la estructura general 
de la Administración Distrital “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la 
generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la 
relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y 
nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que 
rigen en el Distrito Capital”. 
 
Que en el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector Central con 
autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos 
humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el 
uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas 
de la Administración Distrital en sus distintos niveles.” 
 
Que, con el propósito de atender los principios de transparencia, economía y responsabilidad, orientados a la 
adecuada planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, la Alcaldía Local 
adelanta la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente, 
facultad que junto con la de ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo 
Local, ha sido delegada por el Alcalde Mayor de Bogotá a los Alcaldes Locales mediante Decreto Distrital 374 
de 2019. 
 
Que, dentro de las competencias de los alcaldes locales, expuestas en el artículo 5 del citado Acuerdo 740 de 
2019, se establecen: 
 

“Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de concurrencia, subsidiariedad, complementariedad 
y coordinación los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local: 1. Administrar 
las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local. 2. Realizar inversiones complementarias a las realizadas por el sector 
en la prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos locales. 3. Adelantar el diseño, construcción y conservación de 
la malla vial local e intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o 
vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, 
podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su participación en la conservación de la malla vial y espacio público 
arterial, sin transporte masivo. 4. Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. 5. 
Desarrollar acciones que promuevan los derechos de las mujeres, desde los enfoques de género, de derechos, diferencial y 
territorial. 6. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas. 7. Orientar la gestión ambiental. 8. Atender y prevenir 
riesgos de desastres naturales. 9. Fomentar la participación ciudadana. 10. Coordinar la inspección, vigilancia y control. 
11. Realizar inversiones complementarias a los programas y proyectos de la Administración Distrital en los sectores de 
Salud, Integración Social, Educación, Mujer, poblaciones, ruralidad, de conformidad con la reglamentación que se expida 
para el efecto. 12. Realizar inversiones complementarias a las realizadas por la Administración Central y desarrollar 
acciones en el ámbito social que promuevan la prevención del embarazo en adolescentes, así como de los factores de riesgo 
frente al consumo de sustancias psicoactivas.” 

 
Que como integrantes del sector gobierno y conforme lo dispone el artículo 6 del Acuerdo 740 de 2019 “Por el 
cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, la Alcaldía Local 
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es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, “[…] responsable de las competencias asignadas a los Alcaldes 
Locales. En este sentido, se ocupa de facilitar la acción del Distrito Capital en las localidades y ejecutar las funciones delegadas por 
el Alcalde Mayor, o desconcentradas según las disposiciones legales, en cumplimiento de los fines del Distrito Capital.” 
 
Que así, y tal como lo dispone el Decreto 768 de 2019 articulo 4, modificado por el art. 1, Decreto 168 de 2021 
art. 1, la Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión 
en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a 
través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos 
contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo.  
 

Que por otra parte el artículo 4 del Decreto Distrital 768 de 2019, modificado por el art. 1, decreto 168 
de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, 
dispone que “[ …] la Alcaldía Local es la responsable de formular; ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de 
inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a 
través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la 
ordenación de gastos y pagos y la administración de bienes de propiedad del Fondo”. 

 
Que según el Decreto 168 del 07 de mayo de 2021 “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 768 de 
2019”. “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones” en su artículo 3, 
“Modificase el artículo 12 del Decreto Distrital 768 de 17 de diciembre de 2019, el cual quedará así: 
 

"Articulo 12. Asesoría y asistencia técnica de los sectores y entidades distritales competentes para la formulación, ejecución 
y seguimiento a los proyectos de inversión local. Los proyectos de inversión local serán formulados y ejecutados por las 
Alcaldías Locales observando y garantizando el cumplimiento de los criterios técnicos de viabilidad establecidos por el sector, 
con el fin de garantizar la calidad en la entrega de obras, bienes y servicios, la coherencia con las políticas públicas y la 
incorporación de los distintos enfoques. 
  
Los/Las alcaldes/as podrán solicitar asesoría y asistencia técnica específica a las entidades cabezas de sector y a las demás 
entidades distritales según sus competencias y misionalidad, cuando lo consideren necesario durante el proceso de formulación, 
actualización o ejecución de los proyectos de inversión local. 
 
Parágrafo transitorio: Con relación a los proyectos de inversión que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto, cuenten con concepto previo y favorable emitido por los sectores y/o entidades de la Administración Distrital, las 
Alcaldías Locales deberán tener en cuenta las recomendaciones emitidas a través de dicho concepto”. 

 
Que a partir de la entrada en vigor del Decreto Distrital 374 de 2019: "Por medio del cual se efectúa una delegación” 
mediante el cual “(...) Delega en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto 
de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo a tales 
Fondos”. 
 
Que de acuerdo con lo anterior son las Alcaldías Locales en Bogotá, las encargadas de Formular los Planes de 
Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales, promover la organización social y estimular la 
participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local en el marco de las orientaciones distritales en 
la materia, coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y 
organismos Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo Distrital, 
conforme a los lineamientos y orientaciones distritales. 
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En este sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las 
políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las 
comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia 
y la resolución de conflictos.” 
 
En cumplimiento de las funciones constitucionales y legales asignadas a las Alcaldías Locales como 
establecimientos públicos, resulta indispensable asegurar que todas las instalaciones bajo su responsabilidad se 
mantengan en condiciones óptimas de funcionamiento, de manera que puedan cumplir adecuadamente los fines 
administrativos, misionales y de servicio para los cuales fueron creadas. En este marco, el Fondo de Desarrollo 
Local de Barrios Unidos (FDLBU) desarrolla actividades de atención al ciudadano, gestión territorial, operación 
institucional y apoyo comunitario en diversas sedes ubicadas dentro de la jurisdicción local. Estos espacios 
registran un flujo constante de funcionarios, contratistas, proveedores y ciudadanos, lo cual demanda garantizar 
condiciones permanentes de salubridad, higiene, bioseguridad y control sanitario, necesarias para la correcta 
prestación del servicio público y para la protección de la salud y la integridad de todas las personas que 
interactúan en ellos. 
 
Hasta el año 2024, la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) prestó de manera centralizada el servicio de control 
de plagas, fumigación y desratización en las sedes de distintos Fondos de Desarrollo Local, incluida la localidad 
de Barrios Unidos. Como resultado de estas intervenciones realizadas por la SDG, actualmente el Fondo cuenta 
con estaciones de cebado y puntos de monitoreo previamente instalados, los cuales requieren inspección, 
mantenimiento preventivo y correctivo, reposición de cebos anticoagulantes y evaluación de su efectividad para 
asegurar su adecuado funcionamiento. A partir de la vigencia 2025 la SDG dejó de asumir dicha responsabilidad, 
razón por la cual corresponde al Fondo de Desarrollo Local garantizar, mediante contratación propia, la 
continuidad de estas acciones con enfoque de Manejo Integrado de Plagas (MIP). La falta de mantenimiento de 
las estaciones instaladas y la ausencia de controles periódicos podrían generar pérdida de eficacia en los 
mecanismos existentes y facilitar la reaparición de vectores y plagas. 
 
De conformidad con la Ley 9 de 1979 – Código Sanitario Nacional, en sus artículos 80, 83 y 84, establece la 
obligación de mantener edificaciones e instalaciones en condiciones higiénicas que impidan la presencia y 
proliferación de plagas y vectores que representen riesgo para la salud pública. El Decreto 1843 de 1991, en sus 
artículos 2, 43, 44 y 45, regula el manejo y aplicación de plaguicidas y dispone que toda actividad de control de 
plagas debe ejecutarse con productos registrados ante el INVIMA o el ICA, aplicados únicamente por personal 
autorizado y capacitado.  Es así como el Decreto 1072 de 2015, en el Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6, 
obliga a las entidades a gestionar los riesgos biológicos dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), lo que incluye la mitigación de riesgos asociados a roedores, insectos y demás vectores. 
Finalmente, el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, adoptado por la administración distrital, 
establece la responsabilidad de implementar prácticas que reduzcan impactos sanitarios y ambientales, entre ellas 
el control de plagas y vectores en las sedes institucionales. 
 
Las dinámicas de uso institucional, como la operación diaria en espacios cerrados, el almacenamiento de 
documentos y elementos de oficina, la manipulación de insumos, el flujo constante de personas y las condiciones 
propias de las edificaciones, y área circundante (canales, zonas verdes) que generan factores que pueden 
favorecer la aparición y reproducción de vectores, entre ellos insectos rastreros como cucarachas y hormigas; 
insectos voladores como moscas, polillas y mosquitos; y roedores sinantrópicos como ratas y ratones. Estas 
situaciones generan riesgos sanitarios y ambientales que pueden afectar la salud del personal, los usuarios y 
visitantes; deteriorar bienes públicos como cableado, archivos y mobiliario; generar interrupciones en la 
operación institucional; y afectar la percepción de seguridad y confianza ciudadana. Asimismo, el 
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incumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias puede acarrear observaciones por parte de la autoridad 
de salud y afectar la imagen institucional. 
 
En coherencia con este marco normativo, y con el fin de evitar riesgos sanitarios, preservar la seguridad 
institucional y mantener espacios saludables para funcionarios y ciudadanos, se requiere contratar un servicio 
especializado que garantice la ejecución de un Manejo Integrado de Plagas (MIP). El servicio debe contemplar 
un diagnóstico técnico integral de la situación actual de las sedes; la ejecución de acciones de desratización 
mediante rodenticidas anticoagulantes de segunda generación autorizados; la desinsectación para control de 
insectos rastreros y voladores; la desinfección ambiental cuando sea necesaria; el mantenimiento, reposición o 
reubicación de estaciones cebaderas ya instaladas; la instalación de nuevas estaciones según resultados del 
diagnóstico; y el desarrollo de actividades continuas de monitoreo, seguimiento, documentación y reporte. 
Adicionalmente, el servicio debe ajustarse a los criterios ambientales establecidos en la Ficha de Contratación 
Sostenible No. 05 v5 – Actividades de Fumigación, así como a los lineamientos técnicos de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, la Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos debe garantizar la continuidad del control vectorial es 
indispensable para evitar la proliferación de plagas, proteger la salud de funcionarios y usuarios, cuidar los bienes 
públicos, cumplir con las obligaciones normativas y asegurar la operación segura de las sedes institucionales. Por 
lo anterior, se hace necesario adelantar la contratación para “PRESTAR EL SERVICIO ESPECIALIZADO 
DE CONTROL VECTORIAL Y DE PLAGAS EN LAS INSTALACIONES DEL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS”, necesidad que se encuentra alineada con los objetivos 
de fortalecimiento institucional y las metas del proyecto de inversión vigente para la vigencia 2025. 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La contratación del servicio especializado de control vectorial y de plagas resulta conveniente para el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos (FDLBU), en la medida en que garantiza la continuidad de las acciones 
sanitarias obligatorias en las sedes institucionales, conforme al marco normativo vigente y a las responsabilidades 
administrativas y misionales de la entidad. Dichas actividades no pueden ser asumidas directamente por el 
Fondo, ya que los procedimientos de diagnóstico, desratización, desinsectación y manejo de plaguicidas exigen 
idoneidad técnica acreditada, certificaciones en manejo seguro de plaguicidas, habilitación sanitaria, licencias y 
registros de productos, así como el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos en el Decreto 1843 de 
1991, la Resolución 2674 de 2013 y demás disposiciones aplicables. Actualmente, el FDLBU no cuenta en su 
planta de personal con profesionales o técnicos autorizados ni con equipos especializados, certificaciones 
sanitarias o sistemas de gestión que permitan ejecutar de manera directa las actividades propias de un programa 
de Manejo Integrado de Plagas (MIP). 
 
La contratación, por tanto, permite asegurar que todas las intervenciones se realicen utilizando productos 
debidamente registrados ante el INVIMA o el ICA, con elementos de protección personal adecuados, 
protocolos de bioseguridad actualizados y procedimientos que garanticen la trazabilidad técnica del servicio, 
condiciones que solo pueden ser acreditadas mediante un proveedor especializado y formalmente autorizado. A 
ello se suma la necesidad de mantener el funcionamiento de las estaciones cebaderas y puntos de monitoreo 
instalados en vigencias anteriores, los cuales forman parte del sistema institucional de control de roedores y 
requieren mantenimiento periódico, reposición de cebos anticoagulantes y verificación de su eficacia. La falta 
de estas actividades generaría pérdida de funcionalidad del sistema de control y un incremento significativo del 
riesgo sanitario en las sedes institucionales. 
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De igual manera, la prestación continua del servicio resulta esencial para evitar afectaciones a la salud de 
funcionarios, contratistas y ciudadanía, proteger los bienes públicos y asegurar el normal funcionamiento 
institucional. La ausencia de estas acciones podría derivar en incumplimientos frente a la autoridad sanitaria 
distrital, observaciones en auditorías de control interno y riesgos ambientales contrarios a los lineamientos del 
PIGA, el SG-SST, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las orientaciones de la Secretaría 
Distrital de Salud. En términos de gestión pública, la contratación facilita la planificación, programación y 
verificación de las intervenciones de manera articulada con el Comité Técnico, fortaleciendo el seguimiento, 
control y toma de decisiones basadas en evidencia técnica. Asimismo, contribuye al cumplimiento de los criterios 
ambientales de la Ficha de Contratación Sostenible No. 05 v5 – Actividades de Fumigación, promoviendo la 
sostenibilidad y la prevención de impactos ambientales. En conjunto, la contratación del servicio especializado 
de control vectorial y plagas constituye la alternativa adecuada, necesaria y conveniente para el FDLBU, al 
permitir el cumplimiento de las obligaciones sanitarias y ambientales, la mitigación de riesgos asociados a 
vectores y la garantía de condiciones óptimas para el desarrollo de las funciones administrativas y misionales de 
la entidad, asegurando espacios seguros, saludables y aptos para la atención a la ciudadanía. 
 
El proceso adelantado por la Alcaldía Local de Barrios Unidos se clasifica como de MÍNIMA CUANTÍA, 
entendida como aquella modalidad de contratación cuyo valor no excede el diez por ciento (10%) de la menor 
cuantía, conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. Dicha clasificación se aplica en este 
caso, toda vez que el valor total del contrato no supera el monto máximo fijado por la normatividad vigente 
para este tipo de procesos, según lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública. Esta modalidad 
permite a la administración local realizar adquisiciones menores, como la compra de elementos necesarios para 
su funcionamiento, de manera más ágil y eficiente, garantizando la atención oportuna de las necesidades básicas. 
Asimismo, al tratarse de una contratación de bajo valor, se facilita una gestión más oportuna y responsable de 
los recursos públicos, promoviendo la transparencia, la economía y la eficiencia en el marco de la contratación 
estatal. 
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO. 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “PRESTAR EL SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
CONTROL VECTORIAL Y DE PLAGAS EN LAS INSTALACIONES DEL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS” 
 
2.2 Código clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
 
La codificación de bienes y servicios facilita que los proponentes se identifiquen, clasifiquen y habiliten dentro 
de las actividades económicas pertinentes según el Clasificador de Bienes y Servicios adoptado por Colombia 
Compra Eficiente, basado en el estándar internacional UNSPSC. 
 
De acuerdo con la naturaleza del objeto contractual y las actividades técnicas que lo componen, los códigos 
aplicables al presente proceso son los siguientes: 
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Tabla – Clasificación UNSPSC aplicable al contrato 

Código UNSPSC Segmento Familia Clase Producto / Servicio 

72102103 72000000 72100000 72102100 Servicios de exterminación o fumigación 

72102106 72000000 72100000 72102100 Servicios de control de roedores 

72154043 72000000 72150000 72154000 Servicios de fumigación industrial y comercial 

76101503 76000000 76100000 76101500 Servicios de desinfección o desodorización 

 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Los requerimientos y especificaciones técnicas requeridas para satisfacer el servicio a contratar se encuentran 
descritas en el documento ANEXO TÉCNICO, el cual es integral al presente proceso. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato PRESTACIÓN DE 
SERVICIO, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a la MÍNIMA CUANTÍA 
contemplada en el numeral 5 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.1y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021  
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al valor del presupuesto oficial. 
 
En concordancia con lo expuesto, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 
mediante el Concepto C-101 de 2023, señaló que: 
 
“Cuando se pretenda contratar bienes o servicios de condiciones uniformes que no excedan del diez por ciento (10%) de la menor 
cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con base en la 
modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto, sino únicamente el valor del contrato, 
conforme a la norma especial aplicable.” 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($5.812.759) VALOR INCLUIDO IVA Y 
DEMÁS GRAVÁMENES, de la vigencia fiscal 2025, con cargo al rubro O21202020090494430 denominado 
“SERVICIO DE DESCONTAMINACIÓN A EDIFICACIONES.” 
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No. Proyecto Descripción del Rubro Meta Valor 

4430 
Servicio de descontaminación 

a edificaciones 
No Aplica $ 5.812.759 

 
Nota 1: El contrato resultante del proceso de selección se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial. 
 
Nota 2: Los ítems 5, 6, 7 y 8 del estudio de mercado, se cotizaron conforme a los requerimientos específicos del 
servicio y a las características particulares de las áreas comprendidas en las cuatro (4) sedes pertenecientes al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS. Dado que se trata de un servicio 
especializado, orientado a garantizar un control eficaz de vectores y plagas, resulta indispensable estructurar la 
propuesta económica mediante ítems de valor unitario. 
 
Esta modalidad permite que la entidad contratante disponga de un presupuesto flexible y ajustable según las 
necesidades reales que se presenten durante la ejecución del contrato. En consecuencia, el monto asignado 
operará como un valor agotable, de manera que los recursos podrán ser utilizados conforme a la necesidad que 
requiera cada sede, manteniendo así la eficiencia, trazabilidad y razonabilidad del gasto público. 
 
 
Nota 3: El valor del contrato incluirá todos los costos directos e indirectos, garantías, descuentos, tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones), gastos, inclusive los imprevistos, utilidades del contratista que garanticen la 
correcta prestación del servicio, que se causen o se generen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato y por lo tanto será responsabilidad del proponente al estructurar su oferta conocer e informarse 
previamente y por su cuenta sobre todos aquellos costos existentes al momento de presentación de su oferta y 
que resultaren aplicables al contrato. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, requiere la celebración de un contrato de suministro.  
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y materializa los principios de 
planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. Por lo tanto, apunta a 
identificar fundamentalmente a los actores del nicho del mercado al cual se circunscribe el presente proceso de 
selección y el contrato que habrá de celebrarse para materializar las metas del Plan de Desarrollo Local con 
cargo al rubro O21202020090494430 denominado “SERVICIO DE DESCONTAMINACIÓN A 
EDIFICACIONES.” 
 
El estudio de sector fue elaborado con base en la “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”, de Colombia 
Compra Eficiente: “[…] La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o 
servicio que sean relevantes en el Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente 
recomienda analizar, entre otros, el contexto económico, el técnico y el regulatorio, los cuales pueden tener un 
alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de Contratación […] 
 
ANÁLISIS DE PRECIOS 
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Se realizó un trabajo de campo en diferentes locales comerciales pertenecientes al sector relacionado con el 
objeto del presente proceso de contratación, donde se logró adquirir las cotizaciones de los siguientes 
proveedores del bien y/o servicio: 
 

➢ PALMERA JUNIOR 

➢ PLANETA AZUL ING 
 
Para definir los costos de la presente contratación se realizó el estudio de mercado consistente en la comparación 
de precios, entre tres cotizaciones con la metodología de máximos y mínimos, en el cual se establece el promedio 
y la desviación estándar de las tres cotizaciones, verificando el límite inferior y límite superior, se excluyen los 
valores totales con IVA que se encuentran por fuera de dicho rango y se establece un nuevo precio de referencia 
techo total incluido IVA, con el promedio de los valores contemplados dentro del rango establecido. Dicho 
precio de referencia techo total incluido IVA no podrán ser superados por los proponentes en su oferta. Se 
adjunta al presente proceso el anexo denominado Estudio de Mercado. 
 
Ver documento “ANEXO - Estudio del sector, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial destinado para el proceso de contratación se encuentra amparado en el certificado de 
Disponibilidad por la suma CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($5.812.759) VALOR INCLUIDO IVA Y DEMÁS 
GRAVÁMENES, de la vigencia fiscal 2025, con cargo al rubro O21202020090494430 denominado 
“SERVICIO DE DESCONTAMINACIÓN A EDIFICACIONES.” 
 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES  

 
El artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015 señaló que, para establecer los requisitos habilitantes 
del proceso de selección, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
-El Riesgo del Proceso de Contratación 
-El valor del contrato objeto del Proceso de Contratación 
-El análisis del sector económico respectivo 
-El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso que los requisitos habilitantes se establezcan de forma adecuada y 
proporcional a la naturaleza y valor del contrato, aplicando los lineamientos dados por Colombia Compra 
Eficiente y las necesidades de la Entidad.  
 
La expresión adecuada y proporcional hace referencia a que haya una relación entre el contrato y la experiencia 
del proponente y su capacidad jurídica, técnica, y organizacional, es decir, los requisitos habilitantes exigidos 
deben guardar proporción con el objeto del contrato, su naturaleza, valor, complejidad, plazo, forma de pago y 
el Riesgo asociado al Proceso de Contratación. 
 
 
6.1 REQUISITOS HABILITANTES 
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Los requisitos habilitantes y el ofrecimiento económico se solicitarán por parte de la Dirección de Contratación 
de acuerdo con la normatividad vigente y conforme al cuestionario establecido en la plataforma SECOP II y 
documento anexo en la plataforma. 
 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES VERIFICACION 

Capacidad jurídica                                                  
(formatos) 

Habilitado o No Habilitado 

Condiciones técnicas:                                    
Experiencia general                                           

Aceptación de condiciones técnicas                                       
Compromiso ambiental 

Habilitado o No Habilitado 

 
Para que una propuesta sea HABILITADA el PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno de los 
factores habilitantes señalados a continuación. 
 
 
6.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS:  
 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los requisitos habilitantes 
miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente y están referidos 
a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. 
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal 
manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el 
objeto del Proceso de Contratación. 
 
El proponente debe presentar los documentos requeridos en este capítulo para acreditar los criterios habilitantes 
exigidos para este proceso de Contratación. 
 
El Fondo verificará si los oferentes cumplen o no los requisitos habilitantes y los mismos no otorgarán puntaje 
alguno. 
 
6.1.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta. 

 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma completa y 
siguiendo el modelo que se presente en el pliego de condiciones (FORMATO ANEXO - CARTA DE 
PRESENTACIÓN), la cual debe venir firmada por el proponente o su representante legal o por el apoderado 
debidamente facultado y con las formalidades del caso. 
 
El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones y en el 
modelo de carta suministrado por la Alcaldía. 
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En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que así lo 
faculte. El poder deberá contar con las formalidades exigidas para el mismo en el Decreto 019 de 2012. 
 
En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación debe estar 
firmada por el representante del Consorcio o de la Unión Temporal, designado conforme a lo establecido en el 
artículo 7, numeral 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por la ley 2160 de 2021, Art. 3 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:  
 
•En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En caso de ser presentada por un suplente 
del representante legal de la persona jurídica, deberá encontrarse registrado en el certificado de existencia y 
representación legal con las mismas facultades del titular, y aportar o declarar en la carta de presentación de la 
propuesta que actúa en la condición o en virtud de la ausencia temporal o definitiva del titular, según sea el caso. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que así lo 
faculte. En este caso, la facultad de representación comprenderá las de presentar la propuesta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión 
del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el 
integrante de la propuesta conjunta, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de 
accionistas, según corresponda. 
 
•En caso de ser consorcio o unión temporal: En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión 
Temporal, la carta de presentación debe estar firmada por el representante del Consorcio o de la Unión 
Temporal, designado conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo.  
 
•En caso de tener la calidad de persona natural: Deberá presentar certificado de cámara de comercio- registro 
mercantil donde realice actividades comerciales relacionadas con el objeto del proceso. Las propuestas 
presentadas por personas naturales de origen extranjero, que se encuentren dentro del país, deberán estar 
acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control 
migratorio vigente. 
 
•El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones. 
 
Apoderados 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermediario de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural. 
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Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, 
representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos exigidos de autenticación, consularización 
y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en lo 
referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación 
personal. 
 

6.1.1.2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del oferente o representante legal o apoderado, según 
corresponda. 

 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica, o documento equivalente para las personas extranjeras que funjan como representante 
legal o apoderados. El nombre que aparece en la misma debe coincidir con el consignado en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía de cada 
uno de los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio o la unión temporal o promesa 
de sociedad o de las personas naturales que la integran. 
 

6.1.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de Registro Mercantil 
(según aplique). 

 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente.  
 
Este certificado debe cumplir con lo siguiente:  
 
Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural PROPONENTE, y 
de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las 
actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso, renovado año 2025. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha de cierre.  
 
Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y 
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liquidación del contrato y un (1) año más.  
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 
deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración 
de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con 
capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar 
la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y 
antes de la suscripción del contrato.  
 
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de 
las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o 
realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de 
selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta 
el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 
presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 
ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.  
 
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la 
duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se 
indiquen las mismas. 
 
Persona jurídica nacional. Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del correspondiente 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del 
domicilio principal, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha prevista 
para el cierre del presente proceso, en el que conste matricula mercantil vi-gente, existencia, duración no inferior 
a la vigencia del contrato, el de la liquidación y un (1) año más, contado a partir de la fecha de entrega de 
propuestas.  
 
Persona jurídica extranjera: Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en el registro 
correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal 
en Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido por 
la autoridad competente en el país de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección, en el que conste su existencia, y 
el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades.  
 
Si el representante legal tuviere limitaciones para comprometer a la empresa mediante la carta de presentación 
de la propuesta o realizar cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso de selección, deberá presentar 
conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o documento en la que conste la decisión del órgano social 
competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de la propuesta, la 
celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación. Si una parte de la 
información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento mencionado, o si este tipo 
de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de 
origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en documento independiente emitido por el 
representante del máximo órgano directivo de la empresa.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la 
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sucursal que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad 
legal de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual 
se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el representante legal 
de la sucursal tenga limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto 
requerido para la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación 
del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás 
actos requeridos para la contratación.  
 
Consorcios o uniones temporales: Para las propuestas en asociación se debe presentar el certificado de 
existencia y representación legal de cada uno de los miembros que conforman la unión temporal o el consorcio, 
expedido por la autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anterior a la fecha límite para 
realizar el cierre del presente proceso. El plazo de duración de la sociedad debe ser igual al plazo de ejecución 
del contrato que se va a adjudicar. 
No debe encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 

normatividad vigente.  
 
Presentar la propuesta directamente o por intermedio de su agente comercial y/o mandatario con poder 
debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley y demás figuras establecidas en el Código de 
Comercio y Código Civil Colombiano.  
 
En caso de que la propuesta fuese presentada por un consorcio y Unión temporal todos sus integrantes deben 
acreditar los requisitos aquí exigidos.  
 
El objeto social de los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal deberán tener relación con el 
objeto del presente proceso de selección. El plazo de duración de la sociedad debe ser igual al plazo de ejecución 
del contrato que se va a adjudicar y un (1) año más.  
 
El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural PROPONENTE, y de cada uno de 
los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del presente proceso de selección.  
 
Entidades sin ánimo de lucro: Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, su objeto social le debe 
permitir ejecutar el objeto del contrato que se pretende suscribir, y debe presentar el correspondiente certificado 
donde conste que se encuentra inscrita en el registro de entidades sin ánimo de lucro de la Cámara de Comercio 
o de la autoridad competente, con la misma vigencia indicada en el numeral anterior, y acreditar que su vigencia 
es igual al plazo para la ejecución del contrato y mínimo un (1) año más.  
 
Igualmente deberán allegar el certificado de inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro -Super- personas 
Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, cuya fecha de expedición no supere los 
noventa (90) días calendario anteriores al cierre del proceso. 
 
Persona Natural: En caso de tener la calidad de persona natural: Deberá presentar registro mercantil (solo si 
aplica) donde realice actividades comerciales relacionadas con el objeto del proceso. Las propuestas presentadas 
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por personas naturales de origen extranjero, que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de 
la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigente. 
 
ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS  
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal requiere 
de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o para suscribir el contrato en caso de ser 
adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización, de conformidad 
con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad.  
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias facultades 
para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones deben presentar el 
documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para presentar la propuesta y el cual debe ser 
allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley colombiana.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberá estar 
autorizado para conformar dicha asociación.  
 
PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS   EXTRANJERAS   SIN DOMICILIO O SUCURSAL 
EN EL PAÍS 
 
REGLAS COMUNES A LA ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS JURÍDICAS 
EXTRANJERAS: 
 
a. Quien firme la carta de presentación de la propuesta debe acreditar que es el representante legal o apoderado 
del Proponente y en el documento deben estar especificadas las facultades que le fueron otorgadas. 
 
b. Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deben acreditar que cuentan con un apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial y 
extrajudicialmente. Deben mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato 
resultado del Proceso de Selección y un (1) año más. No tienen la obligación de acreditar apoderado si de 
conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos 
de la ejecución del contrato. 
 
c. Los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación personal, 
de acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
 
d. Las  personas jurídicas  extranjeras deben  acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio expedido a más tardar dentro del mes 
anterior a la fecha de cierre del presente proceso, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 
duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 
directivo que lo faculta. 
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e. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia 
y representación o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las Leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la persona jurídica, debe manifestarlo mediante declaración que según la legislación del país 
de origen, las certificaciones o información no pueden aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal 
como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso y la información tiene que presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. 
 
f. La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia debe acreditar su existencia mediante la presentación 
de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en Colombia. 
 
En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
6.1.1.4 Documento de conformación del consorcio o unión temporal 
 
Se deberá dar aplicación a la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 los cuales modificaron en la Ley 80 el Artículo 6” Las 
personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más” … 
Y el Artículo 7: 
 
Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, 
celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 
 
Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total 
de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, 
en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. 
 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y 
su responsabilidad. 
 
PARÁGRAFO 2o. En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas 
en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la 
responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en esta ley para los consorcios. 
PARÁGRAFO 3o. Los miembros que hagan parte de los consorcios o uniones temporales no podrán contratar 
acorde con lo previsto en la presente ley cuando hayan sido sancionados disciplinaria, fiscal o penalmente. 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o promesa de 
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sociedad futura; en tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Teniendo en cuenta lo dictado por La Agencia Nacional de Compras Públicas, Colombia Compra Eficiente en 
su “Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” “Para participar en Procesos de 
Contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, ofertas o firmar 
contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. Cualquier acción realizada desde 
la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida para el proponente plural y quedará a nombre del 
proponente singular.” 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, Podrán participar consorcios, 
uniones temporales o promesa de sociedad futura para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas en 
unión temporal, y la capacidad de sus representantes para  la constitución del consorcio, la unión temporal y la 
sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato, Esto para 
significar que todos los miembros que conforman el Consorcio, la Unión Temporal y la Promesa de sociedad 
futura deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso, 
 
Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, de la unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal y de la promesa de sociedad según lo 
estipulado en la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 quien modifico el Art 6 y 7 de la ley 80 de 1993.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber cesión de la 
participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el único 
objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se 
regirá por las disposiciones previstas en la ley para los consorcios y uniones temporales, por lo tanto, para el 
caso de conformación de proponente plurales, es obligatorio señalar los términos y porcentaje de participación 
de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
En todo caso, el proponente que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el documento de 
constitución según el formato pliego de condiciones FORMATO ANEXO - COMPROMISO CONSORCIAL 
y/o FORMATO COMPROMISO UNIÓN TEMPORAL. Según corresponda, en el cual deberá indicar como 
mínimo lo siguiente: 
 
1) Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 
2) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes (para el caso de Uniones Temporales). 
3) Deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de la 
Alcaldía. 
4) Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) años más. Así mismo el presente 
requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 
5) Que se haya designado un representante principal y suplente, que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal deberá contar con facultades 
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amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal. 
El representante no podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes 
que lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento de 
constitución del consorcio o de la unión temporal. 
6) El representante del consorcio y/o unión temporal tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados 
directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato, en el caso que la Alcaldía le adjudique el proceso.  
 
En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 
1. Presentar la Propuesta. 
2. Suscribir la carta de presentación de la propuesta. 
3. Atender todos los posibles requerimientos que formule LA ALCALDÍA relacionados con la propuesta. 
4. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 
presentación de la propuesta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 
5. Suscribir el contrato. 
6. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, dentro 
de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la selección. 
Cuando el representante legal de cualquiera y/o todos los miembros del consorcio y/o la unión temporal, tenga 
restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica a la que representan en la figura 
asociativa, deberá adjuntar la autorización expresa del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, 
etc.), en la que conste que está plenamente facultado para celebrar actos y/o contratos por mínimo  el valor del 
presupuesto oficial fijado, so pena del rechazo de la oferta presentada por la figura asociativa. 
 
Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
 
1. Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos requeridos 
en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en estos 
pliegos de condiciones, según se trate de persona natural o de persona jurídica. 
2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas en los presentes 
pliegos so pena del rechazo de su propuesta. 
3. Deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de participación y las actividades a cargo de 
cada uno de sus miembros en la propuesta y en la ejecución del contrato1.  
4. La Alcaldía no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones 
Temporales. 
5. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del contrato y 
dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del consorcio o unión temporal 
constituida.   
6. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos y/o 
extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de la Alcaldía. 
7. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad. En ningún caso 

 
1 Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se expresa el porcentaje de participación o la extensión 
de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento 
de aplicación de sanciones por parte de la Alcaldía, estas se aplicarán por igual a cada uno de los integrantes. 
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podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su propuesta. 
 
En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión 
Temporal, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
Nota 1: Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio o unión temporal), el 
oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá 
inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, so pena que su 
propuesta sea rechazada. 
 
Nota 2: En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su propuesta. 
 
6.1.1.5 Constancia de Cumplimiento de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

incluyendo los riesgos laborales y parafiscales. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
PERSONA JURÍDICA  

 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los aportes 
realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso 
de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y 
SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos 
mencionados a partir de la fecha de su constitución.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago de 
aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia, en los últimos síes (6) meses.  
 
En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en las 
Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente.  
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PERSONA NATURAL  
 
Las personas naturales deberán presentar certificación de afiliación a seguridad social reciente o planilla de pago 
del mes anterior a la contratación.  
 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES  
 
En caso de Consorcios/Uniones Temporales, cada uno de sus miembros debe certificar el pago de los aportes 
de manera independiente. 
 
NOTA: La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 
suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido 
por la Entidad, la propuesta será rechazada.  
 
6.1.1.6. FOTOCOPIA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO O DEL REVISOR 
FISCAL CUANDO A ELLO HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe allegar con su propuesta la fotocopia de la tarjeta profesional, documento de identidad y 
el certificado de vigencia de la Junta Central de Contadores del revisor fiscal o contados según corresponda y 
ser concordante con la persona que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por el 
proponente. En los casos en que el proponente presente la tarjeta profesional de contador diferente al que 
firma los documentos de la oferta se entenderá que no se aportó la fotocopia de la tarjeta profesional. El revisor 
fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por 
el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el número. 
Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.  
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre los miembros que integren el 
consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad. 
 
6.1.1.7 Verificación de antecedentes disciplinarios, fiscales, Personería Distrital de Bogotá, 

judiciales, Registro nacional de medidas correctivas RNMC y registro de inhabilidades 
por delitos sexuales. 

 
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica expedidos 
por la Contraloría General de la república, la Procuraduría General de la Nación en el mes de cierre del proceso 
con el fin de verificarse los antecedentes fiscales y disciplinarios respectivamente. Además, deberá presentarse 
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el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá y de antecedentes judiciales 
y registro nacional de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional del representante legal. Igualmente 
deberá adjuntar consulta registro de inhabilidades por delitos sexuales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1918 de 2018. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, el FDLS consultará en las páginas WEB de dichas entidades la 
información. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 
 
6.1.1.8 Acreditación de No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 
El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una 
vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 
Estado.” 
 
En este sentido, el proponente adjudicatario deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no 
se encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El 
certificado deberá ser expedido para el proponente persona natural, o para el representante legal del proponente 
persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital en el link: 
https://redam.gov.co/. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada uno de los 
integrantes de este. 
 
5.1.1.9. Garantía de seriedad de la propuesta - validez de la propuesta. 

 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 el proponente para participar 
en el presente proceso deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta previamente a la presentación 
de la oferta, con el fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato.  
 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros ésta deberá cumplir con los 
requisitos del presente numeral y deberá ser expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, así mismo, el costo de la prima de la garantía será por cuenta del proponente.  
 
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera:  
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: La garantía de seriedad tendrá un valor del diez por 

https://redam.gov.co/
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ciento (10%) del presupuesto oficial del presente proceso de contratación.  
- Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de expedición. Esta garantía en 
todo caso permanecerá vigente hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento.  
- Constituirse a favor de: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS identificado 
con NIT 899.999.061-9  
- Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar 
en el presente proceso.  
- Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el proponente.  

 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la propuesta sea presentada por 
un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes, y por lo tanto en la 
garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, con la indicación 
de cada uno de sus integrantes, indicando el porcentaje de participación. El proponente con el hecho de 
presentar su propuesta acepta que la entidad le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad 
de la oferta.  
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos previstos en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA: La garantía de seriedad de la oferta deberá subirse en el SECOP II junto con los demás requisitos 
jurídicos. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 
2018).  
 
6.1.1.10. Registro único tributario – RUT 

 
El proponente deberá presentar copia legible del Registro Único Tributario que registra su identificación 
tributaria e información del régimen tributario a que pertenece. En caso de consorcio o unión temporal, cada 
uno de sus integrantes debe aportar este documento y en caso de ser adjudicatario deberá a llegar a la entidad 
el respectivo RUT del consorcio o unión temporal. 
 
6.1.1.11. Registro de información tributaria – RIT.  

 
El proponente adjudicatario deberá allegar fotocopia del Registro de Información Tributaria de la persona 
jurídica, natural, o de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión temporal, según el caso, para el inicio 
de la ejecución del contrato.  
 
6.1.1.12 Compromiso Anticorrupción 
 
Este contiene entre otros los siguientes aspectos: 
 

• Que es interés del PROPONENTE y LA ENTIDAD apoyar la acción del estado colombiano, para 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 

• Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 
necesaria para aportar transparencia al proceso y, en tal sentido, suscribe el presente compromiso unilateral 
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anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante la suscripción de la carta de presentacion de 
la propuesta, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni 
ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 1.2. EL 
PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 1.3. EL PROPONENTE se 
compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y a cualesquiera 
otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección mediante el presente proceso y 
la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar 
sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Alcaldía, ni a cualquier otro servidor público o privado que 
pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 
por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No ofrecer 
pagos o halagos a los funcionarios de la Alcaldía, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a 
ser aceptada su propuesta. 1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 
realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección  
o la distribución de contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del presente proceso de 
selección.  
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentacionde la oferta el compromiso 
anticorrupcion, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de los 
mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  Y, POR LO TANTO, NO SERÁ 
NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
OFERTA. 
 
6.1.1.13 Pacto de Transparencia 
 
Con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 
ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que siempre 

produzcan los efectos buscados por las mismas. 
iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el proceso de 

contratación. 
iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de contratación, primen los 

aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre competencia. 
v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así como 

realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar con 
los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para 
tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma 
sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de Contratación y en caso de 
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resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como 
asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los encargados de 
planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del proyecto y presentar 
la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros Proponentes 
para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso de 
contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las audiencias 
públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos de utilizar 
herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las observaciones al proceso 
de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos 
y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente permitan 
considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso 
de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de la Entidad 
para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de sustento 
probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del Proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente cuando sea 
concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la entidad. En caso de desacuerdo 
interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni 
referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente 
debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a ningún 
funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad ni a sus familiares en primer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la 
misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos 
de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir un 
pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los 
involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o 
promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales 
a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la 
ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome 
respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de selección por los 
canales definidos en los documentos del Proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico 
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o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin 
de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con el Proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o denuncia 
sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, 
y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier solicitud, 
ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por 
Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios 
públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y 
decisiones del Proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la 
intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentacionde la oferta el pacto de 
transparencia, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de los 
mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO  DE TRANSPARENCIA  Y, POR LO TANTO, NO SERÁ 
NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
OFERTA. 
 
6.1.1.14 Manifestación No Estar Incurso Inhabilidades E Incompatibilidades. 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, cuando 
el proponente sea plural, debe manifestar en la carta de presentación de la propuesta bajo la gravedad de 
juramento, no estar incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad ni conflicto de interés alguno, que le 
impida ser contratista del Estado y ejecutar el contrato que surja del presente proceso de selección, de 
conformidad con las previsiones de la Ley 80 de 1993, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas concordantes. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la manifestación no estar 
incurso inhabilidades e incompatibilidades, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse 
el incumplimiento de los mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR INCURSO 
EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE INTERÉS 
ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE DOCUMENTO 
ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 
 
6.1.1.15 Declaración De No Estar Incurso En Las Listas Nacionales E Internacionales De Lavados 

De Activos   
El proponente con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta declara que no se encuentran 
relacionados en ninguna lista restrictiva de lavado de activos de ningún país, como las denominadas Listas OFAC, 
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Lista Clinton o en listas nacionales o internacionales de organismos policiales, judiciales o de inteligencia por 
posibles vínculos con organizaciones delictivas (NO ESTAR INCURSO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS), por medio del cual declara expresamente que la 
Empresa, ni el proponente están incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta la declaración no 
estar incurso en las listas nacionales e internacionales de lavados de activos, las consecuencias previstas en el 
proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de estos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR INCURSO 
EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE INTERÉS 
ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE DOCUMENTO 
ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 
 
6.1.1.16 Formato relación de contratos  
 
Dando cumplimiento al Decreto 189 de 2020 y a la Directiva No. 003 de 2021 emitida por la Secretaría Jurídica 
Distrital, los proponentes deberán diligenciar el Formato No. 6A, 6B o 6C según corresponda, de acuerdo 
con lo siguiente:  
 

• Persona natural: Formato No. 6A: Relación de Contratos de Prestación de Servicios Vigentes con 
otras Entidades Estatales -persona natural.  
 

• Persona Jurídica: Formato No. 6B: Relación de Contratos de Prestación de Servicios Vigentes con 
otras Entidades Estatales -persona jurídica. 
 

• Consorcios-Unión Temporal: Formato No. 6C: Relación de Contratos de Prestación de Servicios 
Vigentes con otras Entidades Estatales –Consorcio-Unión Temporal 

 
6.1.1.17 Documentos expedidos en el Exterior 
 
Respecto a los documentos expedidos en el exterior la entidad para su valoración aplicará las siguientes reglas 
de acuerdo con la fase en la que se encuentre el proceso de selección: 
 
Proponentes 
 

- Todos los documentos públicos o en los que intervenga funcionario público expedidos en el exterior 
(original o copia) deberán ser aportados de conformidad con el trámite de apostillado. Entiéndase por 
apostillaje el trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el documento 
certifica la autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, cuando 
proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. 

- Los documentos privados pueden ser aportados en original o en copia simple, estos no requieren ser 
apostillado. 

 
Los documentos con los cuales el proponente acredite los requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
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originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos a este y ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple debiendo 
allegar la traducción oficial hasta el momento previo a la realización de la subasta, salvo lo referente a 
certificaciones o fichas técnicas que podrán presentarse en traducción simple. 
 
Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o 
la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente 
para los documentos privados. 
 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de acuerdo 
con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, autenticaciones o 
ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es 
suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 
 
Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de 
la ley 80 de 1993, deberán acreditar con su propuesta la existencia de la reciprocidad, de acuerdo con lo señalado 
en las disposiciones legales para ello. 
 
En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 
6..1.1.18.  Fotocopia libreta militar “hombres hasta los cincuenta años”- situación militar definida 

 
Para el caso de personas naturales, en cumplimiento con el Artículo 111 del Decreto 2150 de 1995 que modifica 
el Artículo 36 de la Ley 48 de 1993, El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos verificará en la página de 
la Jefatura de reclutamiento de las Fuerzas Militares la situación militar de la persona natural.   
 
Esta verificación se efectuará únicamente respecto de las personas naturales que sean hombres menores de 50 
años, nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso, sin embargo, el 
proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la suscripción del contrato, 
conforme a lo dispuesto en las normas señaladas anteriormente. 
 
6.1.1.19. Formato único de hoja de vida, para persona natural o jurídica.  

 
El oferente deberá anexar el Formato Único de Hoja de Vida, para persona natural o jurídica según sea el caso, 
(DAFP). 
 
6.1.1.20. Certificación de cuenta bancaria 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses. Dicho 
documento deberá indicar el nombre del titular, el número y tipo de cuenta y el nombre de la entidad financiera. 
En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes debe aportar este documento y en caso de 
ser adjudicatario deberá a llegar a la entidad la respectiva Certificación de cuenta bancaria del consorcio o unión 
temporal. 
 
5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
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Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la idoneidad y 
experticia que debe tener el proponente para adelantar las actividades que se deben desarrollar dentro del objeto 
contractual. Este criterio trata de la verificación que hace el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, con 
el fin de determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos establecidos en el estudio y documentos 
previos para determinar si tiene la experiencia técnica para contratar. 
 
6.1.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

El proponente deberá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución de un (1) contrato que SEA 
IGUAL O SUPERIOR AL 100% del presupuesto oficial, ya sea de naturaleza pública o privada, cuyo 
objeto contractual haya sido igual o similar al requerido en el presente proceso de selección. Para efectos de 
esta contratación, se entenderá como experiencia similar aquella relacionada con la prestación de servicios 
especializados de control vectorial y de plagas, incluyendo actividades como desratización, desinsectación, 
desinfección ambiental, instalación y mantenimiento de estaciones cebaderas, manejo seguro de plaguicidas, 
aplicación de productos químicos con registro sanitario y ejecución de programas de Manejo Integrado de 
Plagas (MIP) en edificaciones públicas o privadas. 
 

Con el fin de incluir los criterios diferenciales indicado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 
de 2021, las empresas proponentes Mipymes podrán acreditar la experiencia como mínimo de una (1) 
certificación de contratos terminados o liquidados, suscritos con entidades públicas o privadas, cuyo 
objeto u obligaciones estén relacionadas con el presente proceso de contratación, que SEA IGUAL O 
SUPERIOR AL 100% del presupuesto oficial. 
 

Teniendo en cuenta las excepciones aplicables al proceso de selección de Mínima Cuantía respecto de 
la no obligación de acreditación de inscripción en el Registro Único de Proponentes - RUP, ni a 
presentar tal certificado, el proponente debe acreditar una experiencia que comprenda actividades 
relacionadas con el objeto de este proceso de contratación, por un valor igual o superior al presupuesto 
oficial, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  
 
Los salarios mínimos de cada certificación se liquidarán con base en el SMMLV de la fecha de 
suscripción del contrato o en su defecto la fecha de iniciación de este. La entidad tendrá en cuenta 
como requisitos de experiencia del proponente los siguientes:  
 
Los Salarios Mínimos de cada certificación se liquidarán con base en el SMMLV de la fecha de 
suscripción del contrato o en su defecto la fecha de iniciación de este.  
 
Para el efecto de traducir el valor del contrato en salarios mínimos legales vigentes, se tendrá en cuenta 
el valor del salario mínimo de la fecha de suscripción del contrato que se pretenda acreditar.  
 
La verificación económica en SMMLV del contrato ejecutado que se aporte por los proponentes se 
hará de conformidad con el salario legal que haya regido a la fecha de terminación de estos cuando 
exista diferencia entre la información relacionada en el FORMATO DE EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE y la consagrada en los soportes presentados, o el formato no incluya información de 
la cual se aportó el soporte, prevalecerá la información de los soportes.  
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• El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.  
 
• En caso de anexar más de la certificación requerida por la entidad para acreditar la experiencia del 
proponente, El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos tendrá en cuenta la mejor con la que el 
proponente pueda cumplir a cabalidad el requisito.  
 
• La verificación de la experiencia total se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, y en los respectivos 
soportes de la información consignada en el mismo. En dicho formato el proponente deberá certificar, 
bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que 
en los documentos soporte. Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea 
persona natural; por el Representante Legal de la empresa si es persona jurídica; y en el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, deberá ser firmado por el representante legal elegido por los 
integrantes. 
 
En el FORMATO, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia aportada mediante soportes.  
 
• Solamente se aceptarán las certificaciones expedidas por ordenadores del gasto, representante legal 
o el personal acreditado dentro de la entidad pública/ empresa privada para realizar dicha labor.  
 
• Las certificaciones podrán ser reemplazadas o complementadas por actas de recibo a satisfacción o 
actas de terminación o liquidación, siempre y cuando en las mismas haya concurrido a la firma el 
ordenador del gasto o representante legal.  
 
• No serán válidos como soportes de las certificaciones, las ordenes de servicios, las ordenes de trabajo, 
las facturas o las órdenes de compra. • No serán válidos los contratos verbales.  
 
• No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo contratista. Los proponentes deben 
anexar el Formato - Experiencia del proponente debidamente diligenciado relacionando la experiencia 
para el presente proceso.  
 
Las certificaciones se evaluarán según el orden diligenciado en el formato. En caso de relacionarse más 
certificaciones de las solicitadas, el FDLBU tendrá en cuenta solamente la cantidad solicitada, lo 
anterior con el fin de salvaguardar la igualdad entre los proponentes.  
 
Las certificaciones aportadas deberán contener la siguiente información:  
 
1. Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono.  
2. Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación  
3. Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar.  
4. Valor total del contrato.  
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5. Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación. 
6. Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato.  
7. Plazo de ejecución y/o fecha de terminación  
8. Firma de la persona que expide la certificación.  
 
Si la certificación del contrato se refiere a la compra o suministro diferentes al objeto del presente 
proceso, se debe efectuar dentro del proceso una discriminación para realizar la verificación de 
experiencia. En caso de no realizarse la discriminación antes mencionada, esta certificación no será 
tenida en cuenta para establecer la experiencia mínima requerida.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria ponderada 
de las certificaciones aportadas por cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, deberán 
acreditar su experiencia con la presentación de por lo menos una (1) certificación del contrato. Si el 
consorcio o Unión temporal, no acredita la experiencia de la forma aquí indicada, se entenderá que la 
propuesta no cumple con la experiencia mínima solicitada. 
 
Cuando el proponente allegue, certificaciones de contratos en donde conste que participó como 
integrante de un Consorcio o Unión Temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones en 
proporción al porcentaje de participación en la Unión Temporal, o de acuerdo con el número de 
miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre que esta certificación cumpla con los 
requisitos y condiciones exigidas para la certificación del presente proceso. Para lo cual el proponente 
deberá allegar un cuadro donde se especifique el porcentaje de participación. 
 
Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condiciones exigidas para ellas 
en el presente proceso, o no se anexen, o no contengan la información solicitada, no se tendrán en 
cuenta para efecto de verificar la experiencia mínima del proponente. Si en un mismo documento se 
presenta la acreditación de experiencia en más de un contrato, se tomará cada contrato como una (1) 
certificación de experiencia. 
 
Cada certificación deberá contener la información suficiente con la cuál la entidad pueda constatar la 
veracidad de la información allí consignada.  
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, podrá solicitar las aclaraciones que considere 
prudentes, en relación con el requisito de experiencia, y de manera exclusiva sobre los contratos o 
certificaciones que se relaciones dentro de la propuesta, así mismo deberá realizar la entrega de la 
información solicitada como requisito habilitante en las especificaciones técnicas. 
 
Los valores del SMMLV de los años anteriores sobre los cuales se certificará la experiencia son: 
 

Año S.M.M.L.V. ($) 

2015 $644.350 

2016 $689.454 

2017 $737.717 
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2018 $781.242 

2019 $828.116 

2020 $877.803 

2021 $908.526 

2022 $1.000.000 

2023 $1.160.000 

2024 $1.300.000 

2025 $1.423.500 

 
 
6.1.2.2 ACEPTACIÓN ANEXO TÉCNICO 
 
El proponente deberá aceptar y cumplir las condiciones técnicas para la prestación del servicio, establecidas 
por la entidad. Por tal motivo, el proponente deberá entregar el Formato adjunto - Aceptación Anexo 
Técnico, firmado con lo cual manifiesta que acepta cumplir con cada uno de los aspectos contenidos en este. 
 
6.1.2.3. ASPECTOS AMBIENTALES  
 
La Alcaldía Local de Barrios Unidos, en el marco de su responsabilidad institucional y en cumplimiento de 
la normatividad ambiental vigente, adelanta acciones orientadas a prevenir, mitigar y controlar los impactos que 
puedan generarse durante la operación administrativa de sus sedes, promoviendo el uso racional de los recursos 
naturales y una gestión responsable de sustancias químicas y residuos peligrosos. En este sentido, la contratación 
del servicio especializado de control vectorial y plagas deberá ejecutarse bajo criterios de sostenibilidad y 
buenas prácticas ambientales, garantizando que todas las actividades se desarrollen sin comprometer la salud 
humana ni el entorno. 
 
El contratista deberá asegurar que los productos químicos utilizados (insecticidas, rodenticidas, desinfectantes 
y fungicidas) sean biodegradables, de baja toxicidad, aprobados por el INVIMA o el ICA, y que cumplan con 
las categorías establecidas por la autoridad sanitaria. Se prohíbe el uso de sustancias restringidas o prohibidas, 
así como productos con componentes de alta persistencia o peligrosidad ambiental. Todos los insumos deberán 
contar con fichas técnicas, fichas de datos de seguridad (MSDS) y documentación que acredite su seguridad 
ambiental. 
 
Durante la ejecución del servicio, el contratista deberá implementar medidas para prevenir impactos ambientales 
negativos, incluyendo el uso eficiente de insumos, la aplicación responsable de plaguicidas (evitando derrames, 
sobre-aplicación o contaminación cruzada), la protección de áreas sensibles, la ventilación adecuada de los 
espacios intervenidos y el uso de tecnología que reduzca el consumo de energía y emisiones. Adicionalmente, 
deberá garantizar la gestión integral de envases y residuos peligrosos, asegurando su recolección, 
almacenamiento temporal, transporte y disposición final por medio de un gestor autorizado, entregando al 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos los certificados correspondientes conforme al Decreto 1076 de 
2015 y al Decreto 4741 de 2005. 
 
En aplicación de la Guía de Contratación Pública Sostenible y de la Ficha de Contratación Sostenible No. 05 
v5 “Actividades de Fumigación”, el proponente deberá anexar en su oferta la Carta de Compromiso de Buenas 
Prácticas Ambientales, suscrita por el representante legal, documento que constituye una declaración 
juramentada en la que se compromete a cumplir las especificaciones técnicas y obligaciones ambientales 
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establecidas en los pliegos y en la mencionada ficha sostenible. El cumplimiento de estos criterios será verificado 
por la supervisión durante la ejecución del contrato. 
 

CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCIÓN 

En el siguiente apartado se encuentran los criterios de referencia y sus respectivos medios de verificación 
para incluir en la formulación de estudios previos que serán habilitantes para la selección del proveedor del 
bien o servicio, así como aquellos que harán parte de las obligaciones específicas. Por otro lado, se incluye 
el medio de verificación documental como el instrumento que se debe solicitar al oferente para corroborar 
el criterio de sostenibilidad que se incluyó en el proceso de contratación  

Especificaciones técnicas Medios de Verificación 

1. Presentar el protocolo o plan de manejo de 
residuos convencionales y peligrosos, determinando 
como mínimo cómo y a quien se efectúa la 
disposición y entrega de residuos. 

Plan de manejo de residuos convencionales y 
peligrosos avalado por el representante legal de la 
empresa. 

2. Contar con la certificación ICA, así como con la 
licencia sanitaria vigente de funcionamiento como 
empresa que aplica plaguicidas. 
 

Certificación ICA. Licencia Sanitaria de 
funcionamiento. 

3. Garantizar que los químicos empleados sean 
biodegradables y de baja toxicidad (no I y II) y 
aprobados por el Ministerio de Salud – (Decreto 
1843 de 1991, Art. 114 o la normatividad que lo 
sustituya), por lo cual, se deben remitir las fichas 
técnicas y de seguridad de los productos. 

Fichas técnicas y hojas de seguridad de los productos 
empleados en la prestación del servicio. 

4. El oferente debe contar con un procedimiento 
que describa los pasos para que los plaguicidas, 
rodenticidas, desinfectantes y fungicidas se apliquen 
de tal modo que se minimice el riesgo para los 
organismos no objetivo y medio ambiente, 
incluyendo la calidad del agua.  

Manual de procedimiento del manejo de 
plaguicidas, rodenticidas, desinfectantes y fungicidas 
avalado por el representante legal de la entidad. 
Ficha técnica de los productos empleados en la 
prestación del servicio. 

5. El personal que la empresa prestadora del servicio 
asigne debe haber recibido formación en manejo de 
sustancias químicas y de gestión de residuos. Así 
mismo, la empresa debe asegurar que el personal 
utilizará los elementos de protección personal 
apropiados. 

Declaración juramentada. 

6. Contar con una carta de compromiso en la cual 
acredite la afiliación a la Seguridad social del 
personal técnico que realizará las jornadas de 
saneamiento ambiental. 

Declaración juramentada. Pago de prestaciones 
sociales. 

7. Para las actividades de fumigación, las personas 
asignadas por el proveedor deben contar con la 
capacitación establecidos en el Decreto 1843 de 
1991, Art. 111, 172, 174 y 175 o la normatividad que 
lo sustituya y deben manejar el procedimiento del 
manejo de plaguicidas o protocolo de prestación de 

Certificados de capacitación. Protocolo de manejo 
de plaguicidas o protocolo de prestación de 
servicios de fumigación avalado por el presentante 
legal de la empresa. 
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servicios de fumigación, así mismo debe garantizar 
la entrega de elementos de protección personal. 

 
 
6.1.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos no realizará la verificación de la capacidad financiera del 
proponente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, el cual establece que:  
“La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a satisfacción de los 
bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en 
la invitación.”  
 
En consecuencia, dado que el presente proceso contempla el pago contra entrega a satisfacción, no se exigirá ni 
verificará la capacidad financiera de los proponentes. 
 

7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
7.1 MENOR PRECIO  
 

La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, siempre 
que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. En caso de que 
este no cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos habilitantes a la 
segunda propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. 
 
La propuesta económica deberá presentarse en el Formato establecido en la invitación pública y en la 
plataforma SECOP II. 
 
Cuando se cotice algún bien o servicio sin IVA, el oferente debe indicar la norma que señala la 
exención, exclusión, o el régimen contributivo del proponente. 
 
Cuando se presenten proponentes de diferentes regímenes de IVA y para efectos de la evaluación 
económica y en observancia del principio de igualdad y del deber de selección objetiva, se tomará el 
precio de cada propuesta sin el valor del IVA, sin que en todo caso el valor ofertado sobrepase el 
presupuesto oficial por cada ítem. 
 
El oferente deberá diligenciar la oferta económica mediante el diligenciamiento de la oferta económica, 
este documento deberá ser diligenciado en su totalidad y deberá contener el valor unitario de los ítems 
solicitados por la entidad. 
 
NOTA 1: La oferta económica se diligenciará de conformidad con las preguntas tipo lista dispuestas 
en la plataforma SECOP II, dicho ofrecimiento no podrá superar el LOS PRECIOS TECHO 
UNITARIOS, ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD, so pena de incurrir en causal de rechazo. 
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NOTA 2: En relación con las propuestas económicas, estas se deberán ofertar en números enteros, en 
caso de utilizar decimales la entidad aproximará los precios cotizados al peso siguiente si el valor 
correspondiente es igual o mayor a 0,50 centavos. Si el precio con centavos es menor a 0.50 centavos, 
dejará el valor entero ofrecido sin centavos. 
 
NOTA 3: Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana. 
 
NOTA 4: El valor de la propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos que genere el 
cumplimiento del objeto del contrato. Por ningún motivo se considerarán costos adicionales. Cualquier 
error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor económico de la propuesta correrá 
a su cargo. 
 
NOTA 5: Precios artificialmente bajos. En relación con las propuestas económicas, la Entidad 
observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación, con relación a la propuesta 
de menor precio cuando se dé la hipótesis establecida en dicha disposición. 
 
NOTA 6: Se adjudicará al proponente que presente la oferta económica más baja respecto de la 
sumatoria de los valores unitarios ofertados. Siempre y cuando cumpla con los demás requisitos 
exigidos. 
 
NOTA 7: El valor del contrato adjudicado corresponderá al valor total del presupuesto estimado por 
la entidad. 
 

NOTA 8: La oferta económica deberá ser enviada en formato Excel y PDF para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad. 

 
7.2 EMPATE DE PROPUESTAS  
 

El artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, modificatorio del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1081 de 
2015, adicionando, entre otros, el numeral 8, dispone: “En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará 
los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
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En atención a lo anterior, los criterios a aplicar son los siguientes:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de 
la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
 

2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que 
se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda, mediante:  
 

2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto 
con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
 
2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista 
comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  
 
2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, 
en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género 
femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. Finalmente, en el caso de los 

Proveedores plurales, se preferirá ́ la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, 
acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se 
trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres 
sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas. La Entidad Estatal compradora deberá 
solicitarle al proveedor la autorización expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de 
datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

El proveedor deberá ́ acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores 
en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
 

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá́ estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso. Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural 

deberá́ acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina esta ́ en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o 
unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de 

lo anterior, deberá ́ revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de 
participación de sus integrantes. En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la 

Ley 2069 de 2020, deberá́ adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal 
y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

y que certifique adicionalmente que mantendrá́ dicho personal por un lapso igual al termino de ejecución del 
contrato.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada 
uno de sus integrantes. 
 

El Proveedor, a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá ́ certificar bajo la gravedad de juramento 
el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. 

Solo se tendrá ́ en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá ́ en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proveedores plurales, el 

representante del mismo, deberá ́ certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 
vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de 

identificación de cada uno de las personas vinculadas. La mayor proporción se definirá ́ en relación con el número 
total de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o 

contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá ́ al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.  
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  
 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 

El Proveedor deberá ́ anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 

o complemente. Adicionalmente, se deberá́ adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 
fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas y la copia 
de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas 
con la cual se pretende acreditar esta condición.  
 
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por 
ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rom o gitanas. Este porcentaje se definirá ́ de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 

cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá ́ aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular 
del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas; el proveedor deberá ́ anexar la autorización para el tratamiento de datos personales 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
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plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  
 

El Proveedor deberá ́ acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado que 

expida el Comité́ Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá́ aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular 

del dato. El proveedor deberá ́ anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá ́ la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 
al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  
 

El proveedor plural deberá́ acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación 
de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o 
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reincorporación, Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor deberá ́ anexar certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que 
más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o 

persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá ́ tener en cuenta la 
totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada 

o reinsertada, no podrá ́ ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más 

de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor. Así ́ mismo el Proveedor deberá ́ adjuntar certificación 
del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste 
que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género 
femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

Verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

El Proveedor deberá ́ acreditar esta condición, en la forma indicada en el numeral 9 de esta invitación:  
 
8.1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil.  
8.2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

El Proveedor plural deberá́ acreditar esta forma de constitución empresarial, en la forma indicada en el numeral 
anterior.  
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 

El proveedor deberá ́ acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados 

a MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá ́ tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno 
de los integrantes de la figura asociativa oferente.  
 

Una vez lo anterior, el Proveedor podrá ́ optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr 
el desempate:  
 
- O adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor 
de Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco 

del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá ́ allegar sus estados financieros o información contable 

con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá́ aportar el documento 
que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. Este 

requisito podrá ́ ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de 
lo cual, deberán dejar constancia.  
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- O mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, 
según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, 
MiPymes o Asociaciones Mutuales sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 

El Proveedor del segmento MiPymes deberá ́ acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el 
cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en 
procura del interés de la colectividad y del medio ambiente".  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: a) ser jóvenes egresados del 
sistema de protección del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley o b) de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por jóvenes egresados del sistema de protección del ICBF o c) la oferta 
presentada por un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por 
ciento (25%) de una persona que acredite ser egresado del sistema de protección del ICBF o 
una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados 
del sistema de protección del ICBF. 

 
(Adicionado numeral 35 de la ley 2069 de 2020) LEY 2479 DE 2025. 
 

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso.  
 

El método aleatorio para seleccionar al oferente ganador podrá ser presencial o virtual, según lo determine y lo 
comunique la entidad en su momento. Si se realiza audiencia presencial, se fijará y comunicará oportunamente la 
fecha en la cual se hará un sorteo mediante el método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación:  

 
i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales persiste 
el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario.  

ii.El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta.  
iii. El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el ganador.  

 
Si es virtual se establecerá en la APP SORTEOS 
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Se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante sorteo por 
APP SORTEOS  
 

• El sorteo se realizará a través de medios electrónicos mediante un link emitido por la entidad el cual se le 
notificara a través de mensaje público a los Representantes Legales de los proponentes o sus apoderados 
debidamente facultados, quienes serán los que participaran en el sorteo de desempate, con la finalidad de 
seleccionar al adjudicatario.  

• El adjudicatario del presente proceso de selección será el proponente que quede en el primer lugar conforme 
lo estipule la APP SORTEOS. 
 

Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el empate sin lugar a reclamación 
alguna. 
 
PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, LOS PROPONENTES 
DEBERÁN APORTAR CON SU PROPUESTA, LOS DOCUMENTOS QUE DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES ACREDITEN DICHAS CIRCUNSTANCIAS. 
 

PARÁGRAFO . Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las empresas, la entidad 
procederá a nombrar un funcionario en su representación a efectos de participar en el sorteo.  
 
NOTA IMPORTANTE:  
 
DEBIDO A QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE 
ENTREGAN CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012, SE REQUIERE AUTORIZACIÓN POR 
PARTE DEL TITULAR DEL DATO. EL OFERENTE DEBERÁ ANEXAR AUTORIZACIÓN 
PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES COMO REQUISITO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE DESEMPATE. (Formato) “AUTORIZACIÓN PARA 
EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 
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EN CASO, DE NO APORTAR CON LA PROPUESTA LOS SOPORTES QUE ACREDITEN 
LAS CONDICIONES ANTERIORES, SE PRESUMIRÁ QUE NO CUENTAN CON ELLAS, 
POR LO TANTO, ACEPTAN EL RIESGO CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN 
CASO DE PRESENTARSE UN EMPATE Y DETERMINAR EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD.  
 
LO ANTERIOR NO PODRÁ SER SUBSANADO TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA 
DE REQUISITOS QUE CONLLEVAN A LA COMPARACIÓN DE OFERTAS. 
 
7.3 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
 
El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP II, en la fecha prevista en el cronograma, 
para su publicación el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos diligenciará la sección “contrato” que 
corresponde al contrato electrónico el cual deberá ser revisado y firmado en la plataforma SECOP II por el 
adjudicatario. Con la suscripción en la plataforma del contrato electrónico y la publicación de la comunicación 
de aceptación en el SECOP II, el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su propuesta. 
 
7.4 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 

El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, podrá declarar desierto este proceso de selección, 
en los siguientes casos: 

a. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

b. Cuando no se presente propuesta alguna. 

c. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los 
requisitos habilitantes. 

d. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación pública, o en 
general cuando falte voluntad de participación. 

 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la 
Ley 1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 
y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra 
Eficiente, se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación, por lo cual 
anexa documento 3. Matriz de Riesgos. 
 

9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por 
lo que, el contratista se compromete a constituir a favor del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, NIT 
899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 
1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
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c) Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del 
contrato  

10% del valor del 
presupuesto oficial 

Vigencia por el plazo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses de más contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato. 

Calidad de servicio  
10% del presupuesto 

oficial 

Vigencia por el plazo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses de más contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato. 

Pago de salarios 
5% del presupuesto 

oficial 

Vigencia por el plazo de ejecución del contrato y dos 
(2) años más contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

200 SMMLV Vigencia por el plazo de ejecución del contrato  

 

Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito del Fondo de Desarrollo Local 
de Suba y el contratista deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigentes las garantías o 
seguros otorgados a favor del Fondo de Desarrollo Local de Suba. 
 
El contratista asume bajo su responsabilidad y autonomía la cancelación de los emolumentos 
correspondientes al sistema de seguridad social integral aportando en forma mensualizada y durante la 
duración del contrato de las correspondientes certificaciones, conforme a lo reglado por el artículo  
41 de la ley 80 de 1993. 
 
Las vigencias y suficiencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del 
contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del FDL. 
  
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere este 
numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón  
de las sanciones que se impongan. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del FDL y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique 
autoriza expresamente Al FDL para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el FDL asume la responsabilidad de la ampliación 
de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
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En la Garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la 
penal pecuniario convenidas. Así como también deberá constar que se renuncia al beneficio de 
excusión. 
 
El contratista deberá mantener indemne al FDL, de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre 
del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes, 
y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 
cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera deberá 
establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 
 
 

10. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
 
10.1 PLAZO 
 
 
El plazo del contrato es SEIS (6) MESES, y/o hasta agotar los recursos, lo que primero ocurra, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, suscrita entre el supervisor del contrato designado por EL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS Y EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento del contrato. 
 
 
10.2 VALOR 
 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($5.812.759) VALOR INCLUIDO IVA Y 
DEMÁS GRAVÁMENES, y todos los impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere 
lugar y que se causen con la ejecución del contrato de la vigencia fiscal 2025 los cuales se adjudicarán al 
proponente con menor valor ofertado y que se encuentre habilitado técnica, jurídica y económicamente. 
 
El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente adjudicatario; por 
ello la diferencia que resulte del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será 
redistribuido por la entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de servicios a prestar en los 
diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier caso como consideración los valores unitarios ofrecidos 
por el proponente ganador, situación que se estipulará durante el primer Comité Técnico. 
 
Nota: El presupuesto asignado incluye todos los impuestos nacionales y distritales y los demás costos directos 
e indirectos en que incurra el contratista para la ejecución del contrato. 
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Nota: En el presente proceso de selección NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES. 
 
 10.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se cancelará al contratista conforme al avance de la ejecución del servicio, así: 
 
El 90% se pagará mediante pagos parciales, de acuerdo con el porcentaje ejecutado del contrato y previa 
verificación del supervisor. El 10% restante se pagará contra liquidación del contrato, una vez se verifique el 
cumplimiento total del objeto, actividades ejecutadas en todas las sedes, entregables aprobados y cierre 
documental. 
 

Para realizar el cobro correspondiente, el contratista deberá realizar previamente la presentación de los 
siguientes documentos: 
 
1. Presentación de la factura y cuenta de cobro debidamente firmado por el contratista, bajo las 

condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
2. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 

a la supervisión (si aplica) y el contratista. 
3. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 

contrato. 
4. Acta de ingreso de los bienes al almacén. 
5. Acta de recibo a satisfacción y evidencia fotográfica de los bienes entregados a las unidades 

operativas. 
6. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
7. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales. 
8. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del 

pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas. 

9. Resolución de facturación vigente. 
10. Cámara de comercio vigente. 
11. Registro Único Tributario 
12. Acta de Liquidación 
13. Cargue de Informes de actividades Mensuales Radicados y Aprobados en Plataforma SECOP 

II (si aplica). 
14. Demás documentos que sean necesarios y se soliciten para el trámite de pagos. 
 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona 
el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto 
Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación 
de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente 
como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la 
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procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios 
contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 
Nota: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, 
así como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental 
que incluya la presente contratación. 
 
Nota: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos durante 
la ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. 
 
Nota: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden 
distrital y nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta. 
 
Nota: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios 
de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta 
 
Nota: EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se 
presenten irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique 
el CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley. 
 
Nota: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del 
Programa Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la 
responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral. 
 
Nota: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Nota: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte 
o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
Nota: El pago se realizará previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de 
cumplimiento el supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y de seguridad social en salud y pensiones por parte del Contratista. 
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Nota: El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, solo adquiere obligaciones con el proponente 
favorecido en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a 
terceros. 
 
Nota: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los 
documentos requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los 
documentos exigidos en el contrato o por el supervisor, previa programación y disponibilidad en el 
PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza, condiciones 
que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La Entidad no se hace responsable por las 
demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por 
encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
Nota: El supervisor será responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar de 
manera trimestral, una vez cumplido y aprobado en el SECOP II los requisitos para la realización de 
cada uno de los pagos establecidos, de acuerdo con el cronograma establecido por la Secretaria Distrital 
de Hacienda. Si el pago programado no se realiza en la fecha del trimestre solicitado, se tendrá que 
reprogramar en el próximo trimestre. 
 
Nota: En caso de UT o consorcio se deberá informar cuál de los integrantes está obligado a facturar. 

 
Reglamentación de la facturación electrónica Decreto 358 de 2020 y Decreto 442 de 2023: Si la 
factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el 
pago, el término para este efecto solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida 
forma o se aporte el último de los documentos exigidos en los pliegos. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y por tanto éste no tendrá derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Según el nuevo Decreto, los obligados a expedir factura electrónica de venta serán:  
 

• Los responsables por el Impuesto sobre las Ventas (IVA) 

• Los que responden por el Impuesto Nacional al Consumo (INC) 

• Los que ejercen profesiones liberales o presten servicios relacionados a estas  

• Los comerciantes, importadores  

• Prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales  

• Quienes se encuentren inscritos en el Régimen Simple de Tributación, entre otros. 
 
El tipo de contratación es a precio fijo unitario, por consiguiente, no se aceptarán solicitudes de ajuste en virtud 
de variaciones del mercado. 
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9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato. 
2. Cumplir con el objeto del contrato, las especificaciones descritas en los documentos previos, en el anexo 

técnico, en la invitación pública y en la propuesta presentada, la cual para todos los efectos formará parte 
integral del contrato. 

3. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

4. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

6. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

7. Constituir y mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías del Contrato, en 
el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás modificaciones que 
afecten su vigencia o monto. 

8. Asumir el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas. 

9. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le 
imparta el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos a través de la supervisión del mismo, para una 
correcta ejecución y cumplimiento de las obligaciones. 

10. Entregar a la supervisión los informes que se soliciten e informar oportunamente de cualquier situación 
que pueda afectar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 

11. Cuando se trate de personas naturales, realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 

12. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

13. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, junto con 
la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020).  

14. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, juntamente con el/la supervisor/a 
del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041).  

15. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y 
demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. Toda adición o modificación al contrato implicará 
la obligación de actualizar las pólizas correspondientes dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la 
suscripción del respectivo documento. En caso de incumplimiento, la entidad contratante podrá gestionar 
directamente ante la asegura- dora la ampliación o ajuste de las pólizas, y el valor que ello implique será 
descontado de los saldos a favor del contratista, sin que ello exima al contratista de sus responsabilidades 
contractuales  

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
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1. Presentar el cronograma de ejecución conforme a las instrucciones del supervisor o su apoyo, 

indicando fechas, horarios, sedes y actividades específicas de cada intervención, garantizando su 
cumplimiento y actualizándolo únicamente previa aprobación del Comité Técnico. 

2. Realizar las intervenciones de control vectorial pactadas (desinsectación, desinfección y desratización) 
en todas las sedes del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, asegurando la aplicación de 
productos y métodos autorizados, en cumplimiento de las normas sanitarias y ambientales vigentes. 

3. Entregar los protocolos técnicos actualizados para la prestación del servicio de control de plagas 
(manejo de plaguicidas, procedimientos operativos, hojas de ruta y plan de contingencia), suscritos por 
el representante legal y por el responsable técnico del contratista. 

4. Garantizar la gestión adecuada de envases y residuos peligrosos, entregándolos a un gestor autorizado, 
y remitir al FDLBU el manifiesto de recolección, el certificado de transporte y el certificado de 
disposición final, conforme al Decreto 4741 de 2005, Decreto 1076 de 2015 y la normatividad vigente. 

5. Utilizar únicamente productos químicos autorizados por INVIMA o ICA, con baja toxicidad, 
biodegradables, de rápida acción y seguros para espacios institucionales, sin afectar la salud del personal 
ni generar daños a pisos, paredes, mobiliario o equipos tecnológicos. 

6. Entregar antes de cada intervención las fichas técnicas y hojas de datos de seguridad (MSDS) de todos 
los productos a utilizar, cumpliendo con Ley 55 de 1993, Decreto 1496 de 2018 (SGA), Decreto 1843 
de 1991 y demás disposiciones aplicables. 

7. Atender y facilitar inspecciones técnicas, sanitarias o ambientales que realice la Alcaldía Local de Barrios 
Unidos o cualquier autoridad competente, elaborando el registro documental y fotográfico requerido 
para evidenciar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

8. Aplicar fungicidas de rápida evaporación, para evitar afectación del material documental y la integridad 
física de los archivos institucionales. 

9. Entregar al supervisor, antes de la primera intervención, una presentación física y digital que describa 
las medidas preventivas, restricciones de acceso, señales de advertencia, tiempos de reingreso, 
ventilación y recomendaciones posteriores a cada tratamiento. 

10. Cumplir con la Guía Ambiental para la Aplicación de Plaguicidas adoptada mediante la Resolución 
1023 de 2005, aplicando buenas prácticas de autogestión ambiental y de uso responsable de sustancias 
químicas. 

11. Verificar previamente que el área a intervenir esté desocupada, garantizando condiciones seguras para 
el personal institucional y evitando la exposición involuntaria a plaguicidas. Al ingreso, el contratista 
deberá entregar las fichas técnicas al funcionario responsable que reciba la brigada operativa. 

12. Asegurar que el personal operativo sea idóneo, capacitado y certificado, incluyendo formación en 
manejo seguro de plaguicidas, salud ocupacional, uso de EPP, control vectorial y Manejo Integrado de 
Plagas (MIP), conforme al Capítulo XIV de la Ley 9 de 1979 y el Decreto 1843 de 1991. 

13. Presentar el carné de aplicador de plaguicidas vigente de cada operario, conforme lo exige el Decreto 
1843 de 1991 y la normatividad complementaria emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

14. Mantener vigentes los permisos, licencias y registros sanitarios requeridos para la prestación del 
servicio, incluidos los registros de productos químicos, RUIA cuando aplique, permisos ambientales y 
habilitaciones ante la Secretaría Distrital de Salud. 

15. Garantizar que el personal cuente con certificaciones vigentes en trabajo seguro en alturas y espacios 
confinados, cuando la prestación del servicio lo requiera, conforme a la Resolución 4272 de 2021 y la 
Resolución 0491 de 2020. 

16. Entrega de informes técnicos consolidados, en formato físico y digital, detallando las actividades 
realizadas por sede, productos aplicados, dosis, métodos utilizados, hallazgos relevantes, medidas 
correctivas recomendadas, registros fotográficos y descripción de las estaciones cebaderas intervenidas. 
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17. Presentar mensualmente el soporte de la gestión de residuos peligrosos, incluyendo certificados de 
recolección, transporte y disposición final, evidenciando el cumplimiento del Plan de Gestión Integral 
de Residuos (PGIR) y las disposiciones de la autoridad ambiental. 

18. Garantizar la reposición, mantenimiento y numeración adecuada de estaciones cebaderas, señalización 
visible, cierre seguro y registro de consumo de cebos. 

19. Aplicar los criterios de sostenibilidad ambiental establecidos en la Ficha de Contratación Sostenible 
No. 05 v5 —Actividades de Fumigación—, incluyendo prácticas de reducción de impactos, 
minimización de residuos y uso eficiente de insumos. 

20. Implementar medidas de control de derrames, emergencias químicas y contingencias, asegurando el 
manejo seguro y el reporte inmediato de cualquier incidente al supervisor del contrato. 

21. Responder integralmente por cualquier evento derivado de una fumigación inadecuada o de la 
ocurrencia de daños, afectaciones o contaminación que comprometan la salud o integridad de personas, 
animales, el ambiente y/o los equipos e instalaciones del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
(FDLBU). En tales casos, el CONTRATISTA deberá adoptar de manera inmediata todas las medidas 
de contención, mitigación, corrección y reparación necesarias, sin generar costo alguno para la Entidad 

22. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, al objeto contractual y a las 
disposiciones técnicas, sanitarias, ambientales y de seguridad que regulan el servicio de control vectorial 
y de plagas. 

 
9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando aplique). 

6. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020 relacionada con la vinculación del 
porcentaje mínimo de mujeres de acuerdo con las ramas de la actividad económica del contrato 
(cuando aplique). 

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde local o por quien este designe como su apoyo. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El 
supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
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Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en 
un tercero. 
 
La alcaldesa Local de Barrios Unidos podrá, mediante comunicación escrita, designar un servidor público o 
contratista, que actúe como apoyo a la supervisión del contrato, quien tendrá como función u obligación asistir 
al supervisor en el seguimiento, verificación y control del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
derivadas del presente contrato. 
 
Dicha designación se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 83 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
establece que las entidades estatales deberán ejercer la supervisión o interventoría de los contratos con el fin de 
garantizar su correcta ejecución. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero, por cuanto esta constituye 
una función indelegable, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción), que dispone la responsabilidad directa del servidor público designado como supervisor o 
interventor en la vigilancia y control de la ejecución contractual. 
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
El presente contrato no es susceptible de liquidación; sin embargo, de existir saldo a favor de la entidad, se 
procederá con la liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en 
cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
 
 
 
 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO  
Alcaldesa Local de Barrios Unidos 

 

Verificación del proceso Firma 

Proyecto 
Maria Isabel Valencia Grajales – Contratista Profesional Apoyo Talento 
Humano  
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Proyecto y revisó componente técnico ambiental. 
Luis Miguel Otero Rodríguez – Contratista Profesional PIGA - SST  

Revisó componente jurídico. 
Olga Elena Mendoza Navarro – Oficina de Contratación  

 

Revisó componente jurídico: 
Hugo Ferney Pineda Niño - Abogado contratación 

 

Aprobó: 
Iván Darío Gómez Henao – Abogado Despacho - Contratación FDLBU 

 

 
 


